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18FEB22 APORTA AVALÚO Y SOLICITUD FECHA DE REMATE. RADICADO:
11001400303420200047500. DEMANDANTE: RUA BICYCLES S.A.S. DEMANDADO: 100%
BICICLETAS S.A.S.

Daniela Peña Fandiño <danielapena@lawyersenterprise.com>
Vie 18/02/2022 10:29 AM
Para:  Juzgado 34 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Carlos Sanchez <carlossanchez@lawyersenterprise.com>; cienporcientobicicletas@gmail.com
<cienporcientobicicletas@gmail.com>
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Informe valuatorio Parqueadero 27 Torre 1 Monteverde.pdf; 18FEB22 APORTA AVALÚO Y FIJACIÓN FECHA DE REMATE..pdf;

Buenos días.   

Doctora. 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ. 
JUEZ 34° CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA. 
RADICADO: 11001400303420200047500 
DEMANDANTE: RUA BICYCLES S.A.S. 
DEMANDADO: 100% BICICLETAS S.A.S. 

DANIELA PEÑA FANDIÑO, identificada con Cédula de Ciudadanía número 1.075.874.570 de Sopó,
Cund., y Tarjeta Profesional número 278.228 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de
apoderada de la Sociedad Demandante RUA BICYCLES S.A.S., dentro del proceso de la referencia,
me permito remitir el escrito del asunto con su respectivo anexo, para lo de su trámite.

Quedo atenta a la confirmación de recibido y a la respuesta de su parte.  

Cordialmente, 
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Bogotá D.C., febrero 18 de 2022.   
 
Doctora. 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ. 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   

E.      S.               D. 
 
 

 
 
 

 
DANIELA PEÑA FANDIÑO, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 
1.075.874.570 de Sopó, Cundinamarca, y Tarjeta Profesional número 278.228 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Apoderada de la sociedad RUA 
BICYCLES S.A.S., dentro del proceso de la referencia, me permito aportar a su 
Despacho el AVALÚO, de conformidad con lo establecido en el numeral primero del 

Artículo 444 y del inciso primero del Artículo 448 del Código General del Proceso.   
 

De la Señora Juez, con distinción y respeto.  
 
Atentamente, 

 

 
DANIELA PEÑA FANDIÑO.  
C.C. 1.075.874.570 de Sopó, Cund.   

T.P. 278.228 del C.S.J.  
 

 
 

REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA.   
RADICADO: 11001400303420200047500 
DEMANDANTE: RUA BICYCLES S.A.S. 

DEMANDADO: 100% BICICLETAS S.A.S. 
ASUNTO: APORTA AVALÚO Y SOLICITUD DE FIJACIÓN FECHA DE REMATE.   
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GENERALIDADES:	
	
NORMATIVIDAD:	Para	el	desarrollo	del	presente	avalúo,	se	tuvo	en	cuenta;	principios	y	directrices	de	
la	Constitución	Nacional,	Ley	388	de	1.997,	el	decreto	reglamentario	1420	de	1.998,	la	resolución	del	
IGAC	No	0620	de	2008,	Acuerdo	No.	026	de	2.009	mediante	el	cual	se	ajusta	el	POT	del	municipio	de	
Neiva.	
	
TRABAJO	DE	CAMPO:	 	

	
Reconocimiento	Preliminar:	Se	identificó	el	sector	y	se	ubicó	el	inmueble	a	avaluar	tanto	en	los	planos	
como	en	sitio.	
Recolección	de	datos:	Se	tomaron	datos	de	campo,	tales	como:	Generalidades	del	sector	y	del	predio,	
Linderos,	materiales	de	construcción	y	acabados,	especificaciones	técnicas	de	diseño	de	urbanismo	y	
de	construcción	y	se	tomó	el	correspondiente	registro	fotográfico.		
Investigación	de	mercado:	Para	determinar	el	valor	del	terreno,	se	efectuó	una	investigación	directa		
encuestando	peritos	avaluadores	y	personas	conocedoras	del	mercado	inmobiliario	en	la	ciudad.	
	

1. INFORMACIÓN	BÁSICA	
	

1.1. SOLICITANTE:																					RUA	BICYCLES	S.A.S.	
1.2. TIPO	DE	INMUEBLE:										PARQUEADERO	
1.3. TIPO	DE	AVALÚO:														Comercial	urbano	
1.4. DEPARTAMENTO:														Huila	
1.5. MUNICIPIO:																									Neiva	
1.6. DIRECCIÓN:																									Carrera	2	Av.	Surabastos	#	26	-	02	
1.7. DESTINACIÓN	ACTUAL:				Residencial	
1.8. FECHA	DE	VISITA:														Febrero	9	de	2022	

	
2. DOCUMENTOS	SUMINISTRADOS	

	
• Certificado	de	Tradición	
• Escritura	Pública	

	
3. TITULACIÓN	E	INFORMACIÓN	JURÍDICA	

	
3.1. PROPIETARIO:	FULLBIKE	100%	BICICLETAS	S.A.S.	
3.2. TÍTULO	DE	ADQUISICIÓN:	Escritura	3419	de	29	diciembre/2017	Notaria	Tercera	
3.3. MATRÍCULA	INMOBILIARIA:	200-248076	
3.4. CÉDULA	CATASTRAL:	00-02-0011-0956-000	(En	mayor	extensión)	
3.5. LINDEROS:	Mencionados	en	las	escrituras	

	
Observación:	La	información	anterior	no	constituye	estudio	de	títulos,	ni	jurídico.	
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4. DESCRIPCIÓN	GENERAL	DEL	SECTOR	
	
4.1. DELIMITACIÓN	DEL	SECTOR:	El	sector	donde	se	encuentra	el	predio	a	avaluar	corresponde	al	

sector	aledaño	a	La	Av.	Inés	García	Durán.	Se	encuentra	delimitado	por	el	Norte	con	Rio	del	Oro.	
Por	el	Sur	con	la	Zona	Industrial.	Por	el	Oriente	con	la	Carrera	5	y	por	el	Occidente	con	el	Río	
Magdalena.	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
4.2. ACTIVIDAD	PREDOMINANTE:	El	inmueble	objeto	del	presente	estudio	valuatorio,	está	ubicado	

en	 una	 zona	 de	 uso	 mixto,	 predomina	 el	 uso	 comercial.	 En	 su	 entorno	 se	 encuentran	
establecimientos	 como	 Centro	 Mayorista	 Surabastos,	 MercaNeiva,	 Colegio	 La	 Fragua,	
Cementerio	 Jardines	 de	 Paz,	 bodegas,	 fábricas,	 estaciones	 de	 servicio,	 concesionarios	 de	
vehículos	y	algunos	conjuntos	residenciales.		
	

4.3. ESTRATIFICACIÓN	SOCIOECONÓMICA:	En	este	sector	predomina	el	estrato	dos	(2)	y	tres	(3)	de	
acuerdo	con	el	estudio	de	estratificación	aprobado	por	el	Concejo	para	el	Municipio	de	Neiva.	

	
4.4. VÍAS	DE	ACCESO	E	INFLUENCIA	DEL	SECTOR:	Las	principales	vías	de	acceso	al	sector	son:	Carrera	

5	y	Av.	Inés	García	Durán	de	doble	calzada	con	separador,	vías	pavimentadas	en	buen	estado	de	
conservación.		

 
4.5. INFRAESTRUCTURA	URBANA:	Las	vías	están	pavimentadas,	andenes	y	sardineles.	Cuenta	con	

infraestructura	 completa	 de	 servicios	 públicos	 como	 acueducto,	 alcantarillado,	 energía	
eléctrica,	gasoducto	y	telefonía.	Existe	transporte	público	urbano	e	intermunicipal.		
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4.6. VALORIZACIÓN:	El	sector	tiene	un	atractivo	motivado	por	la	cercanía	al	centro	de	la	ciudad.	La	
valorización	en	el	sector	es	importante	por	el	desarrollo	residencial	que	se	viene	dando	en	la	
zona.	

	
5. REGLAMENTACIÓN	URBANISTICA	

	
EL	Concejo	Municipal	 aprobó	 el	 Plan	 de	Ordenamiento	 Territorial	 para	 el	Municipio	 de	Neiva.	De	
acuerdo	con	la	anterior	reglamentación,	se	establece	que	el	sector	donde	se	encuentra	el	inmueble	a	
avaluar,	 se	 encuentra	 en	 el	 Conjunto	 Cerrado	 Monteverde,	 en	 donde	 se	 tiene	 reglamentada	 la	
actividad	Residencial,	AV	Tradicional	Tipo	1	(VT1),	específicamente	para	el	predio	objeto	de	avalúo.	
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6. CARACTERÍSTICAS	DEL	INMUEBLE	
	

6.1. CARACTERÍSTICAS	GENERALES	DEL	TERRENO	
	

6.1.1. UBICACIÓN:	Corresponde	a	un	predio	medianero	en	mayor	extensión	en	conjunto	cerrado	
Monteverde,	con	frente	sobre	Carrera	Av.	2	Surabastos.	
	

6.1.2. ÁREAS:	De	acuerdo	a	información	registrada	en	las	escrituras	y	en	certificado	de	tradición	el	
área	privada	libre	es	de	12,50m2,	área	que	será	tenida	en	cuenta	en	el	presente	avalúo.	Su	
coeficiente	de	propiedad	es	de	0.160869571%	

	
6.1.3. LINDEROS:	De	conformidad	con	Escrituras	Pública	suministradas.	

	
6.1.4. TOPOGRAFÍA:	Corresponde	a	topografía	plana.	

	
6.1.5. FORMA	GEOMÉTRICA:	El	lote	tiene	forma	rectangular,	regular.		

	
6.1.6. SERVICIOS	PÚBLICOS:	El	Conjunto	Residencial	donde	 se	encuentra	el	predio,	 cuenta	 con	

servicios	públicos	de	acueducto,	alcantarillado,	aseo,	energía	eléctrica	y	gas.	
 

6.1.7. SERVICIOS	 COMUNALES:	 El	 inmueble	 objeto	 de	 avalúo	 goza	 y	 disfruta	 de	 las	 zonas	
comunales	del	conjunto	como:	portería,	 lobby,	cancha	múltiple,	parque	 infantil,	piscinas,	
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parqueaderos	de	visitantes,	circulaciones	peatonales	y	vehiculares,	zonas	verdes,	escaleras,	
ascensores,	y	demás	que	se	referencia	en	el	reglamente	de	propiedad	horizontal.		

	
7. MÉTODO	DE	AVALÚO	

	
Para	la	determinación	del	valor	del	terreno	se	utilizó	el	Método	comparativo	o	de	Mercado,	mediante	
la	 investigación	 directa.	 El	 suscrito	 avaluador	 certifica	 bajo	 gravedad	 de	 juramento	 que	 no	 se	
encontraron	ofertas	ni	transacciones	recientes,	efectivas	comparables	con	el	predio	objeto	de	avalúo,	
por	tal	razón	se	realiza	la	investigación	directa	de	acuerdo	a	la	Resolución	620	de	2008	del	IGAC.	

	

8. CONSIDERACIONES	GENERALES	
	
Para	la	determinación	del	valor	del	predio,	se	tuvieron	en	cuenta	las	siguientes	consideraciones:			
	

• Se	 consideraron	 entre	 otros	 factores	 ubicación,	 uso	 del	 suelo,	 entorno,	 servicios	
públicos,	 vías	 de	 acceso,	 topografía,	 que	 el	 inmueble	 se	 encuentra	 dentro	 de	 un	
Conjunto	Residencial	consolidado,	contando	con	administración	y	vigilancia.	

	
9. INVESTIGACIÓN	ECONÓMICA	

	
9.1. INVESTIGACIÓN	DIRECTA:	Se	 entrevistaron	 peritos	 avaluadores	 y	 personas	 conocedoras	 del	

mercado	inmobiliario	en	la	ciudad.	
 
 

		 Contacto	 	Nombre	Encuestado		 	Valor	m2	Lote	($)		

CMP	1	 3108620099	 	Tiberio	Castillo	Erazo		 	$1.630.000		
CMP	2	 3112584686	 	Pablo	Fernando	Gamboa		 	$1.440.000		
CMP	3	 3167432938	 	Jairo	Osorio	Charry		 	$1.600.000		

Media	Aritmética	 	$1.556.666,67		
(Máximo	permitido	por	IGAC:	7,5%)	Coeficiente	de	

Variación		 6,56%	
Desviación	Estándar	 	$102.144		

Límite	Inferior	 	$1.440.000		

Límite	Superior	 	$1.630.000		
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9.2. VALORES	ADOPTADOS	
	

De	acuerdo	con	los	análisis	efectuados	y	de	conformidad	con	el	desarrollo	de	las	metodologías	
utilizadas,	se	determina	adoptar	los	siguientes	valores:	
	

Terreno																		 							 :	$	1.556.666,67/M²		 	
	

10. RESULTADO	DEL	AVALÚO	
	

ITEM	 UND	 CANTIDAD	 VR	UNITARIO	($)	 VR	TOTAL	($)	
PARQUEADERO	27	 M2	 12,5	 	$1.556.666,67		 	$19.458.333,33		

VALOR	ADOPTADO	(APROXIMADO	A	MILES)	 	$19.458.000,00		
SON:	DIECINUEVE	MILLONES	CUATROCIENTOS	CINCUENTA	Y	OCHO	MIL	PESOS	M/CTE.	

	
	
FECHA	AVALÚO:	FEBRERO	17	DE	2022	
	
VIGENCIA	DEL	AVALUO:	De	acuerdo	con	el	Decreto	422	de	marzo	8	de	2000	y	el	art.	19	del	Decreto	
1420	de	1998,	expedidos	por	Min-desarrollo,	el	presente	Avalúo	tiene	una	vigencia	de	un	(1)	año	a	
partir	de	la	fecha	del	mismo,	siempre	que	las	condiciones	extrínsecas	e	intrínsecas	que	puedan	afectar	
el	valor	del	bien	inmueble	se	conserven.	
	
Peritos	certificados		
	
	
	
	
	
				Arq.	RAFAEL	BOBADILLA	MORENO	 	 	 					JUAN	DAVID	BOBADILLA	FALLA	
					R.A.A.	AVAL	No.12115901	A.N.A.		 	 																R.A.A.	AVAL	No.1075236154	A.N.A.	
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Anexo	1.		Registro	Fotográfico	del	Inmueble	Objeto	de	Avalúo.	
	

	 	

FACHADA	MONTEVERDE	 PARQUEADERO	27	T1	FRENTE	
	

	 	
PARQUEADERO	27	T1	PANORÁMICA	 PARQUEADERO	27	T1	POSTERIOR	

	

	 	
PARQUEADERO	27	T1	ENTORNO	 PASO	VEHICULAR	
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) JUAN DAVID BOBADILLA FALLA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1075236154, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 23 de Abril de 2021 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-1075236154.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JUAN DAVID BOBADILLA FALLA se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  23 Abr 2021   Régimen Académico  

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  23 Abr 2021   Régimen Académico  

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  23 Abr 2021   Régimen Académico  
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Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: CALLE 151 # 54A - 59 TORRE 1 APTO 703
Teléfono: 3012123759
Correo Electrónico: juanbobadillagi@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral por Competencias en Avaluó Urbano- Instituto Nacional de Tecnología Empresarial
Técnico Laboral por Competencias en Avaluó Rural- Instituto Nacional de Tecnología Empresarial
Tecnología en Administracion Financiera- Politécnico Gran Colombiano

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) JUAN DAVID BOBADILLA FALLA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1075236154.
El(la) señor(a) JUAN DAVID BOBADILLA FALLA se encuentra al día con el pago sus derechos de registro,
así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores -
ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

a8f209ef

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) días del mes de Febrero del 2022 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.
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Firma: _____________________

Alexandra Suarez
Representante Legal
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) RAFAEL BOBADILLA MORENO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 12115901, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 01 de Febrero de 2017 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-12115901.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) RAFAEL BOBADILLA MORENO se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  01 Feb 2017   Régimen Académico  

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Ene 2020   Régimen Académico  

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Ene 2020   Régimen Académico  
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        Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance

Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos y conducciones, presas,
aeropuertos, muelles y demás construcciones civiles de infraestructura similar.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  15 Mayo 2020   Régimen Académico  

        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Ene 2020   Régimen Académico  

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Ene 2020   Régimen Académico  

        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso.
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre
como automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Ene 2020   Régimen Académico  
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        Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance

Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del
automotor descrito en la clase anterior.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Ene 2020   Régimen Académico  

        Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance

Arte, joyas, orfebrería, artesanías, muebles con valor histórico, cultural, arqueológico, palenteológico y
similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Ene 2020   Régimen Académico  

        Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance

Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Ene 2020   Régimen Académico  

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Ene 2020   Régimen Académico  

        Categoría 12 Intangibles

        Alcance

Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres comerciales, derechos deportivos,
espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial y otros similares.
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  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Ene 2020   Régimen Académico  

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  07 Ene 2020   Régimen Académico  

 

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: NEIVA, HUILA
Dirección: CALLE 5 #27 - 30
Teléfono: 3106291116
Correo Electrónico: rafabobadilla_60@hotmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral Por Competencias en Avalúos - Corporación Tecnológica Empresarial
Arquitecto - Universidad Nacional de Colombia .

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) RAFAEL BOBADILLA MORENO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 12115901.
El(La) Señor(a) RAFAEL BOBADILLA MORENO no ha cumplido con el requisito legal de sufragar la cuota
de autoregulación con CORPORACIóN AUTORREGULADOR NACIONAL DE AVALUADORES - ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.
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PIN DE VALIDACIÓN

a5640a39

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) días del mes de Febrero del 2022 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 200 - NEIVA  DEPTO: HUILA  MUNICIPIO: NEIVA  VEREDA:  NEIVA

FECHA APERTURA: 19-01-2016  RADICACIÓN: 2015-200-6-23100  CON: ESCRITURA  DE: 20-11-2015

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

PARQUEADERO 27 TORRE 1 con area de 12.50 M2 coeficiente de propiedad 0.160869571% cuyos linderos y demas especificaciones obran en ESCRITURA

4487, 2015/11/20, NOTARIA TERCERA NEIVA. Articulo 8 Parágrafo 1º. de la Ley 1579 de 2012

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

-----ESCRITURA 1572  DEL 13/8/2015 NOTARIA SEGUNDA 2 DE NEIVA  REGISTRADA EL 19/8/2015  POR COMPRAVENTA DE:   INMOBILIARIA RORROS

S. EN C.S.   , A:   INVERSIONES DIAZ CONSTRUCTORES S.A.S NIT. 800250711-2   ,  REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 200-243722 .------ESCRITURA

1115  DEL 16/6/2015 NOTARIA SEGUNDA 2 DE NEIVA  REGISTRADA EL 4/8/2015  POR LOTEO A:   INMOBILIARIA RORROS S. EN C.S.   ,  REGISTRADA

EN LA MATRÍCULA 200-243722 .---ESCRITURA 2456  DEL 22/9/2006 NOTARIA QUINTA 5 DE NEIVA  REGISTRADA EL 16/11/2006  POR COMPRAVENTA

DE:   SOCIEDAD PROMOTORA DE DESARROLLO DEL HUILA S.A. PROMOHUILA S.A.   , A:   SOCIEDAD INMOBILIARIA RORROS S. EN C.S.   ,

REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 200-164655 .--------ESCRITURA 1471  DEL 31/8/2001   NOTARIA 1 DE NEIVA   REGISTRADA EL 18/9/2001  POR

DESENGLOBE A:   SOCIEDAD PROMOTORA DE DESARROLLO DEL HUILA S.A. PROMOHUILA S.A.   ,  REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 200-164655 .----

- LA SOCIEDAD PROMOTORA DE DESARROLLO DEL HUILA S.A. PROHUILA S.A, ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A LA SOCIEDAD

INMOBILIARIA RODRIGUEZ DUQUE & CIA. S. EN C., SEGUN CONSTA EN LA ESCRITURA #2836 DEL 13 DE AGOSTO DE 1998 NOTARIA 48 DE

BOGOTA, REGISTRADA EL 19 DE AGOSTO DE 1998 AL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA #200-0106405.--LA SOCIEDAD INMOBILIARIA

RODRIGUEZ DUQUE & CIA. S. EN C., ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA A NOHORA DUQUE DE RODRIGUEZ, SEGUN CONSTA EN LA

ESCRITURA #889 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 1995 NOTARIA 5. DE NEIVA, REGISTRADA EL 29 DE ENERO DE 1996 AL FOLIO DE MATRICULA

INMOBILAIRIA #200-0106405.--NOHORA DUQUE DE RODRIGUEZ ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION, POR COMPRA A MAX DUQUE GOMEZ POR LA

ESCRITURA N0.2706 DE DICIEMBRE 3 DE 1.967 NOTARIA PRIMERA DE NEIVA, REGISTRADA DICIEMBRE 13 DE 1.967 EN EL LIBRO 1., TOMO 5.,

PAGINA 271 N0.4.156.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 2 AVENIDA SURABASTOS # 26-02 SUR. "CONJUNTO CERRADO MONTEVERDE" PARQUEADERO 27 TORRE 1

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   200 - 243722
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 24-08-2015 Radicación: 2015-200-6-14209

Doc: ESCRITURA 1631 DEL 21-08-2015 NOTARIA SEGUNDA DE NEIVA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220209592754515601 Nro Matrícula: 200-248076
Pagina 2 TURNO: 2022-200-1-13567

Impreso el 9 de Febrero de 2022 a las 10:23:08 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONES DIAZ CONSTRUCTORES S.A.S NIT. 800250711-2   X    

A: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 30-12-2015 Radicación: 2015-200-6-23100

Doc: ESCRITURA 4487 DEL 20-11-2015 NOTARIA TERCERA DE NEIVA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INVERSIONES DIAZ CONSTRUCTORES S.A.S. NIT. 800250711-2   X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 30-12-2015 Radicación: 2015-200-6-23101

Doc: ESCRITURA 5091 DEL 04-12-2015 NOTARIA TERCERA DE NEIVA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION ESCRITURA #4487 DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2015 DE LA NOTARIA TERCERA DE NEIVA, EN CUANTO A

LAS ÁREAS COMUNES DE USO Y GOCE GENERAL,  POR NO HABERSE INCLUIDO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INVERSIONES DIAZ CONSTRUCTORES S.A.S. NIT. 800250711-2   X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 30-12-2015 Radicación: 2015-200-6-23102

Doc: ESCRITURA 5427 DEL 28-12-2015 NOTARIA TERCERA DE NEIVA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION ESCRITURA #4487 DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2015 DE LA NOTARIA TERCERA DE NEIVA, EN CUANTO A

LOS COEFICIENTES DE LAS CASAS, APARTAMENTOS Y PARQUEADEROS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INVERSIONES DIAZ CONSTRUCTORES S.A.S. NIT. 800250711-2   X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 16-02-2018 Radicación: 2018-200-6-2307

Doc: ESCRITURA 3.419 DEL 29-12-2017 NOTARIA TERCERA DE NEIVA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LIBERACIÓN DE HIPOTECA EN CUANTIA INDETERMINADA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCOLOMBIA S.A. NIT# 8909039388    
A: INVERSIONES DIAZ CONSTRUCTORES S.A.S NIT. 800250711-2   X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 16-02-2018 Radicación: 2018-200-6-2307

Doc: ESCRITURA 3.419 DEL 29-12-2017 NOTARIA TERCERA DE NEIVA VALOR ACTO: $12,500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INVERSIONES DIAZ CONSTRUCTORES S.A.S NIT. 800250711-2       

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE NEIVA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220209592754515601 Nro Matrícula: 200-248076
Pagina 3 TURNO: 2022-200-1-13567

Impreso el 9 de Febrero de 2022 a las 10:23:08 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: FULLBIKE 100% BICICLETAS S.A.S. NIT# 9007803470X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 05-02-2021 Radicación: 2021-200-6-1758

Doc: OFICIO 074 DEL 03-02-2021 JUZGADO 34 CIVIL  MUNICIPAL DE  DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RUA BICYCLES S.A.S NIT# 9011527140    
A: 100% BICICLETAS S.A.S. NIT: 9007803470   X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-200-1-13567            FECHA: 09-02-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: JAIRO CUSTODIO SANCHEZ SOLER
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